
 

 

 

 

 
 
 
Madrid, 12 de junio de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de revisión de la documentación de Acreditación de Requisitos 
correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto, de un suministro para la sustitución 
de 138 PC´s de máquinas de venta Indra y 111 PC´s de máquinas de venta Telvent de Metro de 
Madrid (Licitación 6011800014) (Lotes 1 y 2). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la documentación de acreditación de requisitos 
presentada por la empresa TEMPEL, S.A. a los Lotes 1 y 2 de esta licitación, tanto inicialmente 
como en trámite de subsanación, ha acordado, la exclusión de su oferta de ambos lotes por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
El apartado “19.- Solvencia técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
establece lo siguiente: 
 
“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y profesional: 

a) Deberán presentar una relación de los principales suministros efectuados durante los cinco 
últimos anos, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. 
Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea una entidad privada, los suministros se acreditarán mediante un certificado 
expedido por esta o, a falta de este certificado, mediante una declaración del licitador. Para 
acreditar la solvencia los suministros deberán ser similares a los que constituyen el objeto 
de la presente licitación (suministro e instalación de máquinas de venta de billetes o 
suministro e instalación de PC´S de máquinas de venta de billetes) y que el importe sea 
igual o superior a 300.000,00 € para el caso de presentar oferta para el Lote 1 y 190.000,00 
€ en caso de hacerlo para el Lote 2, en la suma de como máximo 3 contratos de suministro 
e instalación para cada uno de los lotes. 
En caso de que un licitador presente oferta a los dos lotes objeto de esta licitación, un único 
contrato servirá para justificar ambos, siempre que el importe de ese contrato sea igual o 
superior a la suma del importe requerido para cada uno de los lotes (490.000,00 €). […] 

b) En el caso de que el licitador no sea el fabricante de las MÁQUINAS AUTOMÁTICAS DE 
VENTA, será necesario un informe técnico emitido por el fabricante, asegurando la 
solvencia técnica del licitador para la instalación del suministro objeto de la licitación.” 
 

La documentación aportada no permite acreditar el carácter similar de los suministros efectuados 
conforme a la descripción contenida en el referido apartado 19 a), al no estar relacionados con 
máquinas de venta de billetes o con el suministro e instalación de PC´s en las mismas. 
 
No se aporta, para ninguno de los lotes, el informe técnico emitido por el fabricante de las 
máquinas automáticas de venta conforme a lo indicado en el referido apartado 19 b), no 
quedando acreditada la capacidad para realizar la instalación de los PC´s en las máquinas de 
venta. 



 

 

 

 

 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en la condición 9.1.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares, su oferta queda excluida de los Lotes 1 y 2 de la presente licitación. 
 
 
Conforme a lo establecido en el Capítulo I del Título VII de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, 
sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales, podrán formular reclamación ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo cual disponen de un plazo de 15 días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente comunicación en el Portal de 
Contratación de la Comunidad de Madrid. 
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